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GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

CONSEJO REGIONAL 
"AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ, Y EL DESARROLLO" 

ACUERDO REGIONAL N°334-2023-GRJICR 
POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria celebrada a los 20 días del mes de octubre del 2023, en 
la Sala de la Sede del Gobierno Regional Junín. 

CONSIDERANDO: 
Que, conforme establece el Artículo 191° de la Constitución Política del Estado, en concordancia con el 
Artículo 2° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, señalan que 
los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular y son personas jurídicas de derecho público que 
gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 
Que, el Artículo 39° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los Acuerdos 
del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, 
de interés público, ciudadano, institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o 
sujetarse a una conducta o norma institucional; 
Que, Oficio N°002625-2023-DDC-JUN/MC Presentado por el Director de la Dirección Desconcentrada de 
Cultura Junín, remite la Propuesta de Ordenanza Regional "Ordenanza Regional que promueve la 
incorporación del enfoque intercultural; el uso, preservación, desarrollo, recuperación, fomento y difusión de 
las lenguas indígenas u originarias, así como la promoción de la diversidad cultural para la prevención y 
san "" del racismo y la discriminación étnico-racial en la Región Junín". 
La Co sejera Delegada, propone derivar a la Comisión Permanente de Educación y Cultura, el Oficio 
N°00 25-2023-DDC-JUN/MC con la propuesta de Ordenanza Regional, para su análisis y dictamen 
perti nte. 
El PI no del Consejo Regional, de conformidad con las atribuciones conferidas y establecidas en el Inc. a) 
del Artículo 37°, concordante con el Artículo 39° de la Ley N° 27867 "Ley Orgánica de Gobiernos 
Rebionales", y modificatorias; con el voto UNÁNIME de sus miembros, emite el pronunciamiento siguiente: 

ACUERDA: 
ARTICULO ÚNICO: Derivar a la Comisión Permanente de Educación y Cultura, el Oficio N°002625-2023-
DDC-JUN/MC con la propuesta de Ordenanza Regional que "Promueve la incorporación del enfoque 
intercultural; el uso, preservación, desarrollo, recuperación, fomento y difusión de las lenguas indígenas u 
originarias, así como la promoción de la diversidad cultural para la prevención y sanción del racismo y la 
discriminación étnico-racial en la Región Junín". Para su análisis y dictamen pertinente. 

Dado en la Sala del Gobierno Regional de Junín a los, 20 días del mes de octubre del año dos mil 
veintitrés. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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